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NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO

EN BARCELONA, mí residencia, a seis de

z

y ¿
/ 09ORGANTE:

de dos mil

Ante mi,

  
   

- a
(CUMPLIMEENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -"“—==“=====-

' MEA

Y“VINALLOR INVESTMENTS, S.L," -—-—----

Febrero

MOA

JAVIER MARTINEZ LERMANN, ===

Notario del Jlustre Colegio Notarial de Cataluña,

COMPARECE:

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNOMNE,

edad, casada,

08007-Barcelona,

con D.N.I.

INTERVIENE

número 23816083C.

Abogado,

Paseo de Gracia, 21, 4?

mayor de

con domicilio profesional en

planta,

en nombre y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil,

denominada

de nacionalidad española,

“VINALLOR INVESTMENTS, S.L.” —Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia,

indefinido

21, 4?

mediante

planta, constituida por

escritura autorizada

tiempo

por el



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el

día 13 de agosto de 2.002, bajo número 1076 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, eta.

INSCRITA en el Registzxo Mercantil de Barcelona, al

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272., Con

CC... mumero BREAA

Pue nombrada pera dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de

protocolo, copia auténtica de la cual, gue causó la

inscripción 6?, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto, o=oc+couccecv

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada cl día 2 de

corrara de 2,012, según  justífica con una
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certifácación

fírmas

gnone,

Cuanto a la del Sr.

y cuyo certificado dejo

sidente,

  

  
que

a propia

Ferrer

legítimo,

 

del

señora

Agnone,

en cuanto a la de la Sra.

mismo me entrega,

compareciente,

con el Visto

Don Gerard Garcia-Gassull1 Rovira,

Garcia-Gassull,

   
     
   

 

 

expedida

Doña Maria

Bueno del

cuyas

Ferrer

por haber sido puesta en mi presencia y en

por conocerla,

unido a esta matriz para

insertarse en sus coplas. =““—TT

otorgamiento en virtud de su meritado cargo,

facultades juzgo suficientes para el

de la presente

ACUERDOS SOCIALES,

Asevera la Sra

de sus facultades

Se halla legitimada

escritura

para

de

el presente

cuyas

otorgamiento

CUMPLIMIENTO DE

. Compareciente la plena vigencia

representativas,

capacidad legal de su representada,

de
.

identificación de la sociedad

y que

así como la

los datos

representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los

Ss

. usosla

 

   

 

  

  
  

pan

 

A
e

r
a

e
d

NFON QUITOy

ora.



documentos exhibidos al suscrito Notario y

EXPresados anteriormente.

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de COMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

ete. DUTORGA AA

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado  protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones,==

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del
;

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

PIDALrr

ibremente sup
a

La señora compareciente presta

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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LAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

 

   

  

 

  
  
  

con fo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s guedaín informado/s y acepta/n la

ingorporación de sus datos personales a los

icheros informatizados de esta Notaría, que se

perjuicio de las remisiones de obligado

dumplimiento. Su finalidad es la formalización del

presente instrumento público, su facturación y, en

a $u caso, seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad notarial, El responsable de

estos datos es el propio Notario autorizante del

bresente.AOLn

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

paso as reservas Y advertencias legales,

pat la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil.TT

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida ¡por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentraín conforme y firmaín conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430789, 5430790 y el presente. ““"“==-=--=--

Sigue "la firma del  compareciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN .reee.

AAAAAAAAAAAAAA AAAAAAOA AAA A A A A A AAA

AAAAA A AAAA A AAAAA AA A A AAAOOAAAfigAoa aa

AAA A A AA A AAAAAA A AA AA AAAAAA A A A A A AAAAAaaeooo

eAaA AOAAAAAAA A AeA AAAAAAAAAAAAAAe

eAAAAAO AAAAAAAAAAA AAAAAea

AAAAAA AAAA AAAAAAAAeeee  
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Doffa idafe Lovra Feres Agnone, coma Secretaño del Consejo de Administración de VINALLOP
INVESTMENTS, SL. Socicdad Unipersonal

CERTIFICO

ha ue en el Acta del Consejo de Adminisuación, coleluada el 02 de fobreío de 2012, hallándose presentes
ftodos los miembros del consejo de administración de la sociedad WINALLOP INVESTMENTS, SL., o

¿ sabor, Stes. Gerard García - Gassuli Revisa, Carlos Gamaus Rediíguez y Menta Laura Feres Agnone,
í quienes unánimemente acordaron constituliso en sesión del Consejo de Adnuntatración, vnánimemente

su bajo la Pi la de Gerard Garcia-Gassull Rovka, y actuando como
secretario Mera Laura Ferrer Agrone, por haber sido elegidos por los presentes por unanimidad, Se

edeptoren por anenimidod los siguientos acuerdos, entre otros que np los contradicen, lodos ellos
comprendidos dentro del Orden del Día que unánimenante se aceptó para el deserolio de la sesión, y
que literalmente fansciltos dicen asi:

ACUERDOS

PRIMERO.» Se acuerda otorgar poder especial, lan amplio y suficiente como en derecho se requiera, a
favor de:

 - Don Andrés Narvaez, mayor de edad, de nacionalidad Ee h D
1717481099, en vigor y cédula 1717461083, como apoderado, patalo Resolución Ro.
$C0.5G.(.09.03, de 26 de oclubre de 2009, de la Superintendencio de Compañías de la
República del Ecuador, do establecido en €l 5 de la referida E 16m.

Para que en nombre y repsesentación de la sociedad VINALLOP (INVESTMENTS, SL (la "Sociedad,
pueda ejercas las siguientes facultades;

(1) Realizar los tensferencias de acclones O participaciones a nombre de la Sociedas, como

Cedente o Costonara, y adquiera o coda tas acciones o participaciones que fueren
nocesarñes en seciedades anónimas, civiles, compañías de responsabilidad limitada, de
economía mixta, actectivas, en comandila sienplo o en comendita dividida por acciones, o en

de o de la qua fuera de ecuerdo a laen

normativa vigento en lo República del Ecuados;

(i) Suscribir los contratos, escritoras o documentos que fueren necesarios con al tin de realizar o
 

 

 

aceptas las f de paciones o acef asi mismo el mandatario
está facultado para ccolzas los uámi 5 que prech ante q natural o

jucdica, pública o privada, tonal jera para perfeceil las mencionas;
transferencias o cosiones de acciones o participaciones: y

(ñi) Comperecer a las Juntas generales de socios o de accionistas de las compañles o sociedades en
tas que la Sociedad lenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomar las
rescludones que fueren necosarles y a suscuible le listo de esisiencia e tas actas de las
roleridas juntas.

E) Apoderado no podrá dologar o sustituir el presente poder.

El Apoderado, aceplendo y actuando de acuerdo con el encargo conferido mediante el presente
documento, acuerda mantener lademae al FIRMANTE contra cualquier responsabilidad, obligación,
reclamo, costo o cxponsa y acuerda rembolser los mismas (incluyendo costos legales y gastos) que el
FIRMANTE sutra o tenga que incurrir como resultado de la ejecución de los acios autorizados en este
Pador o como consecuencia de la ejecución que del mismo realica el apoderado,

 

 



los cuelos entren 6 sealican como resultado del presende poder, y deberá remitir copie de todos los

!
¿

El Apoderado deberá Informar al FIRMANTE con toda la información, cifras, hechos y Vensarciones en

documentos que sean ejecutados con base en el presente poder al FIRMANTE.

SEGUNDO.- Escultor expresamente e todos los miembros del consejo de administración, para que
de elfos, o , puedan elevar a pública los acuerdos adoptados por el

Conselo de A ón, facullánd en todo to y para su
ejecución, deserollo y cumplimiento, paro Síinar cuantos documentos públicos o privados sean precisos
y convonientes y para realizar cuantas scluncionos convengan hasta Hegara su inserpción en el Registro
lercanál, pudiendo otorgar escáturas de rectificación, subsanación y/o actaración a la vista de tes
sugerencias verbales y/o calificación del Registrador Mercantil

4 lón fue 2Usp la sesión duremlo unos minutos con el objeto de redactar el Acta, que
seguidamente fue lelds por el Secrelario, aprovada por unanimidad y fimada por todos los miembros del
Consejo de Adiinistración,

Y para que así conste y surta los efectos legalus opariunos, expido la presente cortificación, con el Visto
Bueao del Presidente, en Barcalona y 02 de febrero de 2012.

Doñaape3 FemrarAgnona. -
Sacroto? :

 
ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA
“TETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A



eS
ASla          

06/2011   
e

eq

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cirito FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS“NOTARIALES,

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN?INVERSO DESDE A

EL PRIMERO HASTA EL. PRESENTE. BARCELONA, El mismo_— 7
dia de su autorización. DOY PE,eeoe A

 



ee
TOoed

eE
   

 

   
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEz
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegío Notarial de Cataluña, en copia de escritira de
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS,

S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS434053 de papel exclusivo para documentos
notariales,

 

  

 

APOSTILLE

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

4. Pals: España
Country / Pays:

El presente documento público

This public document / Le présent acte public

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has been signed by

a été signé par £ . :
3. quien actúa en calidad de NOTARIO - o.
acting in he capacity of a po
agissant en qualllá de . A f - :
4, y está revestido del sello/ftimbre de la Notaría ? Cs Cs,
beats the seal / stamp of dd E
est revélu du sceau/timbre de

 

Certificado
Certified / Altesté

5.en BARCELONA 6. ol día 7 deTabrero de 2012
atíiá the / le

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VIGCEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
By / par

8. bajo el número 6708/2012
NC / sous e? PS

9. Sello / timbre: 10. Flemas Do
Seal/ stamp: SÚBLICA Signature / dndeSceau / timbre: EROTARIAL   eco BIO GE

d >
Viga

José Alvaro Marín Sánchez
Vicedecano
 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y,
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido,
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para al cual se expidió.

This Apostille only cestifles the aulhenticity of the signature and he capacity of Ihe person who has signed the public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.
This Apostille does not certify the content ofibile document for which ll was issued,

Cette Apostille altesie uniguement la véracité de la signalura, la qualité en laquelle le signataire de facte a agí et, le cas
échéant fidentilé du sceau ou timbre dont cet acte public est sevétu,
Celle Apostille ne certifie pas le conlenu de F'acte pour lequel elle a été ámise.

     

  

 



   
  

  

  

   

  

 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

   
  

 

  

Delegación Especial
 

 

N* de Remesa: 00011163918

 

 
 

N* Comunicación: 1116391 2, o

VINALLOPINVESTMENTS SLU, ll
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21 SO
D£007 SARCELONA
BARCELONA

a
e 54 0s
R

d E
S

o de

N9 REFERENCIA: 20110571779

Las autoridadesfiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer
The fax Authorities ofSPAIN centify thai lo the best of their imowledge

VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B05161572

Es residente en ESPAÑA.Y:
Is resident of SPAIN.

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciaiributaria.es) en:
You can view ihís certificate at the Tex Agenoy's web page (www.agenciatribularia.es) al:

"Oficina VinualUiilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)",

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a ple de página.
by using the secure verification code provided at ine botiom of the page.

Se expide el presente certificado a petición del interesado.
This certificate ís issued at ihe request of the applicant.

BARCELONA, a 7 de febrero de 2041

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria,

 

 Fdo.:   
LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ

 
Decumento fonado electónicameste (R.D. 1671/2009), Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación 596701F1034238F5 en wwwagencialribulaña,q0o,es

 



 
 

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del lustre Colegio Notarialide añalLaa
con residencia en Barcelona, DOY FE: Al,LA
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio deUA

serie AR, número el presente, es reproducción exacta del do
original que ha sido exbibido y he devuelto,

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483.
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cimÉo FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTO NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN”INVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo_—7
dia de su autorización. DOY TE¿oooSS

E

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOQUMENTOS NOTARIALES Y

  
 

 

A POSTILDILAE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1l.Paíle ESPAÑA=-=<=ooo==cncPeEa
El presente documento público ---==-=====--o-

2.na sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER === ==========-=-
3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor -

 

de VIMALLOP INVESTMENTS, S.L.UV., anotado en el libro indicador
con el.número 483, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha -
sido extendida en el folio nómero AH24394%6 de papel exclusivo
para documentos notariales. ==“ccSr

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ---
BARCELONAAASormo

CERTIFICADO

5.en BARCELONA- ---=--=" --> 6.el día 2 de marzo de 20ll=-<o=-o=o=--
7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ----
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. ----==--====-

8.bajo el número: -11400/20ll->-===-=-one

9.88l1lo/timbre: 10.Fima:

  

   

FE PÚBLA z
NOTARLe*

 

José Alberto Marín sánchez
Vicedecano

  

  
   

  

    
 
 

pia que antece
hs
UE q

ESTA 

ón a la Ley
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Notarial DOY FÉ
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